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Limes 13 de Noviembre de 1854. 
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P A R T E OFICIAL. 
RRESIDENCÍ A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

•* >fi iq . • IJ i:• •. 4#|fii «TOBÍTO <';•''•, '• fTi'-Th «-nT)i Í<Í 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sn augusta Real 

familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 11. v 
lOflub !*)i'*v) (l- Ú S¿J» . l i - i 1 »C I I l O l l ¡ -ó •• tv,.\i •av 

DIPUTACION PROVINCIAL DE M A D R I D . "' 
1 • -i di Úli • iu m • 1 

I E l Excmo. Sr. Gobernador civjl de esta provin
cia dijo á la Diputación provincial con fwfco 24 é» 
setiembre último, lo siguiente: . <• d ui 

Excmo Sr.: E l Excmo. Sr. ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 19 del actual me co 
munica la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la Guerra con 
fecha 12 del actual dice al de la Gobernación lo quo 
sigue: E l Capitán gencr.il de Castilla ta Nueva ha 
dirigido al ministerio de mi cargo la adjunta co
municación, haciendo presente la falta de armamen
to, fornituras, cajas de ; ,guerra, y otros efectos para 
ia Milicia Nacional de su distrito. Conociendo estas 
necesidades se babian dado ya anteriormente las dis
posiciones oportunas mandando trasladar á la Corte, 
de Sevilla y las Provincias Vascongadas, las armas 
precisas parala referida jHilicia Nacional; pero co~ 
mo no haya existencias en Jos almacenes de) Es
tado de los demás efectos á que so refiere la pre
citada comunicación, y deban estos por otra parte 
ser adquiridos cou Jos fondos de .los ayuntamien
tos, con arreglo á los artículos 158 y 160 de la or-
dcnaqza de aquel instituto, acompaño a V . E . ad
unto «le Real orden el escrito a que mo contraigo, 
para los fines á quo hubiere lugar en cl ministerio 

p ' ¡ ; ít'wd "fn??r 'hdeg 
team sai n o n b#4»«»jj*m d ají epldtfífl ÍOI é .»26 v 

del 4igno car|o de X- E . De Real órddn ^ comunica-; 
dn por el señor ministro de la. Gobernaron lo ^ras^ 
lado á V . E , para su conocimiento, y | fini de que 
adopte ías medidas que estime convenientes p * r * . 
que los efectos de guerra á que so refiere Id pre iuser^ 
ta Real orden, se costeen de los fondos municipales, 

*•' '" r ' l ' f l í tf i:¿Wi i ' i u según lo dispuesto,en los arts. JoSy 160 de la J ^ j V ' t . 
nanza para el régimen, organización y servicio de \ ^ 
Milicia Nacional. . . . .k , . . . | Í j } U } Q 9 

Y en sesión celebrada eo 24 de octubre próximo . 
pasado «eofdó esta ^putacion, que,se publique 

ayuntamientos de los pueblos y Gefes de la M i l i 
cia Nacional, adv.ir'tíéndodolcs que en cuanto al pe
dido de armas ya Je tiene becbo al Gobierno de 
S. M . por conducto de la autoridad superior c iv i l , 
según se previene en Reales órdenes de 17 dé agosto 
de 1848 y 6 de setiembre de este año, y que respect/) 
á fornituras , cajas de guerra , cornetas y trómpeles, 
vean los esprosados ayuntamientos de proponer los ar
bitrios que juzguen convenientes para adquirir dich ^ 
efectos, sin perjuiciq4 de que esta superioridad, dis
pondrá por punto general el modo y forma como ña. 
de cumplirse lo que la ordenanza determina acerca de 
los fondos natural^ de la Milicia para cubrir las d.e 
mas atenciones de ella. Loque digo á V V. para su i n 
teligencia y gobierno, Dios guarde a V V . muchos a-
ños. Madrid 9Jle noviembre de 1851. — El P res i 
dente, Lnis Sagasti—Por acuerdo de ti Diputación. 
Juan Francisco M orate.—Sres. Alcaldes j a y 
mUíntos constitncionaies de esta provincia. 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A . ^ 
Sección primera —Negociado J.*—Real orden circu

lará lo» ordinarios diocesanos. 
E l Sr. ministro de Estado, con Real orden de 7 
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del aclual, remitió 4 rale ministerio de mi cargo, pare 
que no hallando inconveniente, se publicase y circu
lase, uns Eneiclira expedida por el SiiiqtfcPor»tífico eo 
el dia !.* de agesto próximo pisado, cujio tenor, tra
ducido á nuestro id o na en debida forma por la se* 
crctaria de la interpretación de lenguas, es el si
guiente: /k-

«A los venerables hermanos los Patri ircas. Pr i 
mados, Arzobispos, Obispos y demás or linarios que ' 
se hallen en gracia y comunión con la Sede apostóli
ca.—PIO IX, PAP \ . 

Venerables hermanos: Salud y la benedicion apos 
tólica. 
uuestr 
ñas f% 

jfr fe^fcitaíy «fije 
Alie o amor » loít» «l'nrb.: «a tal tío 

I 

to | ; 
ttlMo, api^|; 

eon.pitahras, normanos vene
rables, de cuan profundo pesar nos hallamos poseídos 
al ver á la república cristiana y civil lastimosamente 
trastornada, opri nida y desolada p.»r las mas lamen* 
tablea calamidades de todos «eneros. 

Sabéis muy bien de qué suerte se hallan afligidos 
y agitados los pueblos de la cristiandad por las mas 
crueles guerras, por discordias intestinas, por enfer-, 
medades pestíferas, por terremotos atroces, ó por o-
tros gravísimos males. Pero lo mas doloroso es, entre 
tantos daños y desgracias, nunca suficientemente de
ploradas, que los hijos de las tinieblas, mas diestros y 
unidos entre si que los hijos de la íuz, se esfuerzan ca
da dia mascón todos sus diabólicos engaños y con sus 
artes y maquinaciones en mover una guerra acérrima 
contra la Iglesia católica y contra su doctrina saluda
ble; en destruir y desmoronar ti autoridad de' todo 
poder legitimo-, en depravar y corromper los ánimos 
y las mentes de todos; en propagar por todas partes 
la rnortífiera ponzoña del indiferentismo y de la incre
dulidad; en birajar todos los derechos divinos y bu- ' 
manos-, en excitar y alentar las disensiones, las dis
cordias y los movimientos de rebeliones implas-, en 
admitir cualesquiera detestables torpezas y crueles 
maldades, no dejando nada por intentar*, y si alguna 
vez fuera posible quitar de en medio nuestra santísi
ma religión, y derribar desde sus fundamentos á le 
misma sociedad humana. Conociendo pues muy bien 
en medio de tanto trastorno que nos ha sido dada 
por singular beneficio de Dios misirícordinso la fa
cultad de obtener por medio de la oración todos ¡os 
bienes de que nos hallemos necesitados, y alejar todos 
los males qoe recelamos, no pusimos en olvidó el le
vantar nuestros ojos al santo y excelso Monte de don
de confiamos que nos vendrá lodo socorro. 

Y en la humildad de nuestro corazón no desisti
mos de orar y suplicar con vehementes y férvidos 
ruegos á Dios misericordiosísimo, que relegando las 
guerras á Jos confines del mundo, y apartando todas 
las difidencias de entre lo* Principes cristianos, con
ceda á sus pueblo* pjz, eoocordis y tranquilidad, y 

á los mismos Principes especialmente una piado«t*ima 
solicitud de p r o t e g » r y propagar cada vei m a s l a doc
trina v la f e católica, en que s e encierra pnrtripa'tnen-
te la f e l i c i d a d de los pueblos; que liberte ¿ l o s mismos 
Principé! y pueblos de todos los males d e que se ven 
afligidos, y les sea pródigo, de toda verdadera pros* 
peridad; qoe otorgue libernlmente á cuantos se hallan 
en e l otror los dones de l a gracia celestial, á fin de 
que vuelvan ata senda d e l a verdad y de la justicia, 
y so conviertan con sincero corazón al mismo' Dios. 
Y aunque hemos mandado que en e s t a nuestra ciudad 
de Roma se eleven preces al Cielo para implorar la 
divina ?isericor| |a, ¿a óbftaSte, siguiendo tas huellas 
da nuestra* Ilustres predecesores, acudimos & la* 
vuestras v á l a a de toda l a Iglesia. Por l o tanto, ve
n e r a b l e s hermanos, os dirigimos las presente* letras, 
prometiéndonos d e vuestra señalada y notoria piedad 
que excitareis con la mayor d i i i ge na ¡a y ¿%k)ca> k los 

n cometidos á vuestro ruinado ¿ aue 

i 

I 

fieles que se bayai 
libertándose del peso de sus pecados por medio de 
una verdadera penitencia, se esfuercen con sus súpli
cas, ayunes, limosna! y otros actos <Á* piedad en apla. 
car la ira del Señor provocada por las maldades de lo§ 
hombres. Exponer con vuestra insigne religión y sa
biduría á los mismos fieles cuánta misericordia posee 
el Altísimo para aquellos que le invocan ; cuánta 
fuerza tienen las oraciones, si cerrando los oídos á 
las instigaciones del enemigo común de nuestra sal
vación, acudimos al Señor. «La oración (valiéndonos 
de las palabras, de San Juan Crisóstomo) as fuente, 
raíz y madre de innumerables bienes: la fuerza de la 
oración extinguió la del fuego, refreí ó el furor de los 
leones, apaciguó guerras, sosegó batallas, alejó tem
pestades, ¿ huyentó á los demonios, abrió las puertas 
del Cielo, rompió las cadenas de la muerte, desterró 
enfermedades, repelió daños, a fian ..ó cuidades conmo
vidas, apartó finalmente plagas que enviara el Cielo, 
insidias humanas y calamidades de toda suerte (1).» 

(Se concluirá.) 

M1NISTER0 DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de beneficencia, sanidad y estableci
mientos penales.—Negociado 3.° 

Excmo, Sr.: Por la comunicación de V . E . , fecha 
23 de octubre último, se ha entrado S. M. ron sen
timiento deque varios funcionarios públicos abando
naron esa capital en los momentos críticos de ser in-
vsdida por el cólera morbo, desposeídos por entonces 
de todo sentimiento de humanidad; pero también ha 

(1) San Juan Crisóstomo. Homilía X V . 1 contra loa 
Anomeoa sobra la incomprensible natu. aleta de Dios. 



visto eon satisfacción el noble comportamiento d* la 
autoridad superior, del alcalde primero 0. José 2fo-
náfoV, V de los ronc«jales D. Patricio Martínez, fi. 

(i el Buendia y D. Miguel Coromina. i (Wl i : , 
En su consecuencia S . M . se ha servido resolver 

que por el Ministerio de Estado se proponga ¿ V. E. 
para la gran cruz de Carlos III, como prueba de lo 
gratos que le han sido sus servicios: para la de C O m e n -

Ci **•»'• i.» • U •' I B/t*JII f l ! (li•> • • f l ' * ' I ? ' - l ' n 

dador de la misma orden al citado alcalde D. José 
Monassot, y á los cinco concejiles mencionados para 
la de c.-ilullero^de la propia. 
-¡ E» taoihien l a v o l u n t a d de S. M. que de los fun

c i o n a r i o s p 6b ¡icos qué se fugaron, ía'tando á sus debe* 
res remita V. K, con urgencia lista nominal clasificada 
para la determinación que corresponda. 

D* Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. M»drid 2 de noviembre de 1^54.—Santa 
Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de Murcia, 

olla* ! ib oto- •; Ü* '-!• tt la q sol Í Í C 4 ! i i- ( lYrm < & 
- f :> v OÜ - o 1110-4 
r¡ f ' n f *"* 3 ' *r'•1 

t í v i " íUMf JV>q . n I u» , 
í i (!! V : . a n l i : I 

Audiencia territorial de Madrid. 

Para poder cump'ir esta Audiencia con lo manda* 
do en Real decreto de 25 del actual, proponiendo des* 
de luego | S . M . de los escribanos criminalistas que 
cesaron por supresión de su clase aquellos que no ha
yan dado justo motivo á que se desconfie ó dude de 
su moralidad y suficiencia y de su adhesión á la Rea| 
Persona de S . M. y á las instituciones vigentes, y 
merecieren, & juicio del Tribunal, ser nuevamente 
nombrados, como también proponer en terna los no
tarios de reinos de esta corte que se necesiten para cu
brir las vacantes qoe aun resultasen, ha acordado ta 
Sala plena que los que deseen optar á dichas plaza* 
acudan con sus solicitudes ¿ la Secretaria de mi car
go dentro del término do nueve dias siguientes al de 
este anuncio. 

Madrid 27 de octubre dc 1854.—El Secretario 
Justo Moray ta. 

DIRECCION GKNKtt.VL DK L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

Voticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 49 premios mayores de tos 750 que 
comprende él sorteo del dia 11. 

Nú me 
ros. 

¡•i Premios. 
Ps. fs. Administraciones. 

43 322 
4,246 
i,111 
3,7« 

32Ó00 
12000 
8000 
5000 

Palencia. 
Car m o n i . 
Madrid. 
Idem. 

t 90| 
- / { .8,812 

12 671 
12,091 
13,229 
16 755 
10 492 

2000 , * PaeDteaaaoo. 
2000 } f >%\at%. 

fadii. 20*0 
20H0 Barrelona. 
1000 Jer« z de la Frontera. 
K>00 afarlríd. 
1000 Afila. 

-.1 , í i , <> Jlg2 u^A "l,í",,,iíf 

aoiíimn *<> V a s t o • > ' - < " » J i m "»« * J l f j É a v ' ' ^ " ' S • / -

a I otiá 
i MI 

gWft 1 '300 1 \ AvW. 
10022 OH! I | Í | .Ramplón» liy al 
10.091 •,.'. IWWMI Bfwfrflf ahWfal 2 

PMer|o ife &aia María BrcHona. ITOlOII al 
Sevilla. 
Valladolid 
Madrid. 
Andojar. 
Madrid. 

; ! fWO' ¿i V*f>jwia¿ ¡ if 
500 B^WoV ¡ . : , n H 

* i 500 Idem. , 
um { ^Wafcrt'd:' : 1 ' * " 

12.055 400 BWrcelüia. ^ 
6 269 

6.95$ 
12 514 500 

500 
500 
500 
tm 
500 

970 
15,359 
7,954 

540 
12 703 
' 503 
2.859 
2.851 
4 093 

i n 

, 1302 
8 102 

1*749 
14,008 
16086 
4¿12 
3 853 

12.283 
' 11,221 

5,159 
3268 
1.332 
5402 
2,814 
8 651 

42,115 
371 

14,027 

ini |»l 

i í2o UM*?* ' 
400 Barcelona, < 1 

• ' f 4 0 0 í 1 fATBsa>tiJ 
400 i fteoci • r i ) : • 

i -40a ((,Barcelona. , ; / M . 
400 attSrfí. 
400 Vil f>ia. 
400 Seyiita^ 
400 MHdrid. 
400 B ^^lona. 
460 S. Fer„a i l <J0, 

• v 400 Ms^aio." 
400 AkK*<- raa. 

(ttijil b iílnirj 
iv é-íO*»l»ici f . m . 

i na . a toal#b 

400 íJvi'la. 
t; f. ••> ítriU'j fa . i 0,1»ere Í I p j 

La dirección general ha dispuesto que él sorteo 
que se ba de celebrar el dia 25 de noviembre próii-
mo sea bajo el fondo de 114,000 pesos fuertes, valor 
de 50,000 billetes á 96 rs cada uno, de cuyo capi
tal se distribuirán en 1000 premios lt;8,U00 pesos 
fuertes en la forma siguiente: 

Premios. . \ • . . . 

i l i ' ¿i. ^ <i i - r 
Pesos fuertes. 

j i M i 

1\ • 

na 

\ . de . . . f , . ( f t i . r d q 9 U W . f f J S , 

2 . . . de 1,000 2,000 
16... de. . . . 500 8,000 
20 . . . de 400 8,000 
32 . . . de . . . . 200 6,400 
3 6 . . de . . . . 100 . . . . í ,680 

100... de . . . . € 4 : : : . 6,40B 
790.. . de . . . . « O . . . . ÍI,60B 

— -

100» 
oq 

• 108; 
• <j ; . i oi laioaiJvaq a sidos 

l o s 30.000 biftetes estarán subdividídos eu octava 
4 12 rs. cada uno, y se despacharan en las administra-
nes de loterías nacionales. ' 
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No habiendo tyflMo/efartíb fa subasta de eorta de 
leñas de monte de ía Dehesa Vjej^ y .»provechamiento 

deValgallego y sil Quejigar ptirtenecierHe'jklos propios 
de la villa de Torr lagum.quo debió efectuarte el día 
5 del corriente, por falté de Itejtadores se/4tynrá nue
vo remate que se celebrara el dia 19 de) mismo á 
la horas de fa once de la mañana en la plaza y sitio de 
costumbre. 0 ~ 

(MUÍ $rzj¿\ btlehiM V 
,fcr ib «lí 
')' í 'i-
. ! ' . i *• i r 

x t] -* ' C 
El ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 

de Henares hi acordado, previa autorización del se
ñor administrador principal de H . r i e n d a pública de 
la provincia, sacar á publica subista el arren latnien -
to de los derechos de las especies sujetas- á la con
tribución de consumos due se adeuden en su tot i l i -
dad en dicha ciudad y su término (escqptuándose el 
Caserío del Encinar que se halla encabeaadq ¡directa
mente con la ti icienda búltlico); entendiéndose este 
arrendamiento por*'solomos déhachos sin esclusiva 
en la venta al por menor, y con arreglo, á la tarifa ad
junta al Real decreto de 25 de febrero de 1848 y de-
mas órdenes vigentes, por todo el año próximo de 
1855-, habiendo señalado para él primer rejrpte el día 
19 del corriente'* y para el según lo el día 2 8 del mis
mo, desde la hora de Jas once.t|e sus mañanas en a -
delante, en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará'Se tnuiifiesto en la Secretaria 
de la corporación . ¿ 

Lo que se anuncia al público por medió del pre
sente á fin de que concurran licitadores. 

f*t sojroiwfjqaiD aamv9o*9| n o m s u b i 
lOls? - t §'»H ' íul "O^q 000, < í í 'M ohfl S > j . «f B >./.;!!• 

En los d^sMS y ̂ O d̂eJ corriente mes de diez á 
doce de sus' mañanas én ta cas'i consistorial de Ajal-
vir, se subastan los arrendamientos de derechos de 
especies de,consumo con venta esclusiva al por me
nor, y de las fincas urbanas de propios con el arbi -
trio det*peso y la medida de dicho pueblo y su agre
gado Da^anzo de abajo para el año próximo de 1855, 
bajo las condiciones que esUn de manifiesto en la se
cretaria do su ayuntamiento, 

0 . . .. 
0 3 0 . 8 
OOi IJ 

'4 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Meco há a c o r d a d o proceder al arrendamiento de los 
derechos de consumos con la esclusiva en la venta al 
por menor de los artículos de vino , vinagre , aceite, 
jabón, carne y aguardiente; todo sin perjuicio de lo 

3ue sobre el psrticular se acuerde por la superiori-
ad , habiendo señalado para los remites los dios 15 

y 26 del corriente noviembre de diez á doce de su 
mañana en la sala consistorial, bajo los pliegos de 
condiciones qoe estarán de manifiesto. 

i ; ; Por acuerdo del ayuntamiento de lv>vllla de Bb-
gonip «de arriba se ha sen ila-lo pira el .arriendo de 
los derechos, y « o t a ^ 
consumo para el año próx¡,<no, el dia 19 dej corriente 
y hora» de diez 'á once de su mañana en'la1 c isa <¿bn-
sistorial do la mi snWV J , , í n o J • í , » í ! / •í t : n f * 1 

v i / í o ^ i o i ; / i t > «rí «ia . l f .< ftHnyiittMioós 4i>» « ! 

/ • ! . 7 . ¡- -» • 1 ( | D »•? - . 1 he 11 í 'I; •'• . 1 » ' ¡ • • > . . ! 

bl vb aoSínq o m a IH '- l i 3 ali : .n > ni v. él ait 
Con la competente autorización; de la Excma. Di-

pulacioo provincial, se subastan en licitación pública 
en la víHa de Chinchón, hasta 25 de marzo do 1855, 
lol paitos de invierno del monte de Valromefósó, 
pertenecientes á su común de vecinos , tasados en 
4,623 rs. y 17 mrp. , para 600 cabezas de ganado la
nar; habiendo señalado el ayuntamiento de la misma 
para c e l e b r a r su remate el dia 15 del corriente , que 
tendrá efecto en las casas consistoriales de once i do
ce de su mañana, bijo las condiciones que constan en 
el espediente que so halla do manifiesto en la secre
taria de dichacorporación!». j - c i«a mi* 1 • r 

'AYirnisítíci ¿on igilkf áütórizaéíoh en el pró^'ó dia*' 
15, sitio .y hora ven U ejtada viKa, se subastan h alta } 

25 de marzo de 1855 los pistos de invierno dol valle 
de S. Juan, pertenecientes 6 dicho común de veci
nos, tasados en 700 rs., para 300 cabezas de ganado 
lanar, bajo las condiciones que estará-i de manifiesto 

• 

Igualmente se subastarán en la propia forrm, dia 
y hora, hasta 25 de marzo de 1855. los pastos de in
vierno de Dehesa dé Bayona, del común de vecinos, 
tasados en 2,000 rs. , para 500 cabezas de ganado la
nar, bajo las condiciones que estarán de manifiesto, 

ühub ó í ^ » - - 31 v*4¿ ¡ ' (1 bvfj i 111 0Hm[ oi BW OOV 

iil «I i ; 10 idíi ':b f vi :<í H-ÍD-A». t bftbi CTofíl Üi 
, Previa autorización superior, se subistan los pas

tos de invierno del prado y dehesa de propios de Vaí-
deolmos para ganado Tañar, bajo la tasación de 320Q 
rs.: habiendo señalado el ayuntamiento para celebrar 
su remate con arreglo á la ordenanza vigente ríe mon-' 
tes el dia 15 Je! corriente de diez á doce de su ma
ñana. 

ADVERTENCIA. 
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Están de venia los estados para estender tos 

amillarainientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS 
ALHOND1GA. DE MADRID. , M .. 1 V t VV.V • • ;.. li Iti »V Precios en el merendó de .hoy. , . 
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Cebada de 17 á 18 rs. vn. 
Algarrobas., de á 28 rs. vn. 
Madrid 12 de noviembre de 1854. 
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Impremí de Manuel Pila, ra/iV É/C Madera Alia W. 


